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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

Con fundamento en los artículos 60 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 18 y 20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas,  sirva este conducto para solicitar la publicación de una Fe de Erratas en relación con el 
Decreto número 65-858, publicado en el Periódico Oficial Número 75, del 20 de junio de 2024, mediante el 
cual se reforma el artículo 37, párrafo 3, fracción IX, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tamaulipas; y 277, fracción II, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 
en los siguientes términos:  
 
En la página 13, del citado Periódico dice: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 37, párrafo 3, fracción IX, de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 37. 
 

1. y 2. … 
 

3. Las… 
 

I. a la VIII. … 
 

IX. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, 
atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia sexual, así 
como de cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite o detecte 
en los centros educativos; 
 

X. a la XXVI. … 
 

Una… 
 

En… 
 

4. al 6. … 
 
Debe de decir:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 37, párrafo 3, fracción XI, de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 37. 
 

1. y 2. … 
 

3. Las… 
 

I. a la X. … 
 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, 

atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia sexual, así 
como de cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite o detecte 
en los centros educativos; 
 

XII. a la XXVI. … 
 

Una… 
 

En… 
 

4. al 6. … 
 
ATENTAMENTE.- TÍTULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.- LIC. GLORIA MARIBEL 
ROJAS GARCÍA.- Rúbrica. 
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